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lo estableoido en la Orden ministerial de 10 de enero de 1984
(.BoleUn Ofictal del Estado- de 12 de enero).

Lo dtgo a V. I. para su conocLmlento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-la Secreta.r1a de Estado, Car·

men VirgiU RodOn.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUClON d. 12 do """zo do 1984. de la Se
cretOrla CÜI Estado de Unlverstdades El Investiga
ción. por la que B. nombro, con carácter provisio
nal. a don· Daniel P'ru Guerra Profesor agrtJgado
de Escuela. U'ntve,.ttarta., en 'u especialtdad del
grupo KIl, .Legt.lactón y Economta aplicada_, de
E.cuela. Untver.itartal de Arquitectura Técnica.

Ilmo. Sr.l Por Otden de 27 de febrero de 1984 se dispone el
cumplimiento en sus propios términos del auto dictado por la
Sala de 10 Contencloso·Admtnistrattvo de la Audiencia Territo
rial de Barcelona oon fecha 14 de Junio de 1983, recaido en
el recuno oontencioso~admiilistrat1vo interpuesto por don Da
niel Pérez Guerra cotra la resolución de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación de 14 de enero de 1983. sobre
nombramiento de determinados opositores como funcionarios de
carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Uni-
versitarias. '

Dicho auto acuerda la suspensión del acto impugnado, por
lo que debe procederse. siquiera sea con carácter provisional
y mientras se sustancia el proceso principal, a nombrar a don
Daniel Pérez Guerra funcionario de carrera del Cuerpo de
Profesores Agregados' de Escuelas Universitarias y cuyas prue
bas selectivas superó en su momento.

En IU virtud, esta Secretaria de Estado acuerda 10 sl~

guiente:

Primero.-Dejar en suspe~so la Resolución de 14 de enero
de 1983 (.. BoleUn Oficial del [~tado" de 11 de febrero) de esta
Secretaria de Estado,. por la que se nombran funcionarios de
carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Uni·
versitarias, ,s los opositores aprobados que figuraban en la
R,esolución de 1 de octubre de 1982 (..801eUn Oficial del Estadoa
del 28), únicamente -en cuanto se refiere a la exclusión de don
Daniel P&rez Guerra, contenida en le. norma primera de 1icha
Resolución.

Segundo.-Nombrar a don Daniel Pérez Guerra, con carácter
provisional ., mientras se sustancia -el proceso principal, Pro·
fesor agregado de Escuelas UntversUa.rias, en su especialidad
del grupo XII, _Legislac16n y Economía aplicada_, de Escuelas
Universitarias de Arquitectura Técnica, una vez aprobado J)9r
el Tribunal correspondiente, según figura 'en la ResolucIÓn de
1 de octubre de 1982 (..BoleUn Oficial· del Estado.. del 28), debién
dose ajustar su d~tino a la via procedimental pertinente.

1.0 que dilO. V. l.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-La Secretaria de Estado, Car·

men Virg1l1 Rodón'.

Ilmo. Sr, Director general de Ensetl.anza Universitaria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
8646 RESOLUCtON d. la de marzo de 1984. cü la Direc

ción General de Correos )' Telecomunicación, por
la qu S6 nombra funcionaria de carrera a doña
Magd41ena Tolosana Alcolea, procedente ds Cartero·
rural.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 8 de febrero lier presente atl.o la
Oficina Auxtltar tipo -B... de Puebla de Alfinden [Zaragoza>,
quedó cOD\'ertida en Oficina Aux1llar tipo _A.. ,

Teniendo en cuenta la disposición transitoria segun,p& de la
Ley 7511978, de 26 de diciembre, el Real Decreto 772/1980, de 29
de febrero, y lo prevenido en el Convenio Colectivo para el
Personal Rural, aprobado por Resolución de 16 de abril de 1982,
en uso de las facultades que me están conferidas he dispuesto
el nombramiento de 1& titule.r del citado servicio doiia Magda
lena Tolosana Alcolea, como funcionaria del Cuezi>o de Auxilia~
res Postales y de Telecomunicación, Escala de Clasificación f
Reparto, con el haber anual de cuatroctentalletenta mil qulnlen·
tas ochenta pesetas y dOI mensualidades extraordinari81 más, •
debiendo figurar en ta Relación de Funcionarios del citado
Cuerpo f Escala con el número de Registro de Personal, AlfiTC
34.982, conforme a lo establec1do en lu disposiciones vigentes.

10 que digo a V. 1.
Dios guarde .. V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general, Ramón

Soler Amaro.

Ilmo. sr. Subdirector general de Personal de ~orreos y Tele·
oomunloool6n.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION do 22 d. """zo de 1984. do la DIr....
ctón General d, Administración Local. por lo que
B. otorgan nombram"ntol 'nterinos ti favor de 101
Secretario. eh A)'untandento (J extinguir para Jcu
plazas vacantes ele 101 A.yuntamientos que "s. oUan..

En uso de las atribuciones que le confiere el arttculo 72. ..
del Real Decreto 3046/1977, de e de octubre. en retación ocn
el arUculo 2.°, 5, del Real Oecreto 2856/1982, de 15 de octubre,
esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombramientos
interinos a favor de los Secretarios de Ayuntamiento a e.JtIn.,;
guir para lag plazas vacantes de los Ayuntamientos que H
citan:

Provincta cf.8 Guadalaiara

Agrupación de Ledanca, Argec1lla, Utande, Muduex y Val.
dearenas, don Daniel Garcfa Atienza.

Provincta de La Rioja

Agrupación de Tric10 y Arenzana de Arriba, dotl.a Softa
Duarte Riafrecha.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de 181
plazas adjudicadas antes del transcurso de los ocho dial hA
biles siguientes a la publicación de esta &solución en el -Bo
letin OficIal del Estado.. , si residen en la mismá provincia, o
en el plazo de quince días. también hábiles. si residen en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe-
rAn remitir a esta Dirección General copla literal cerUncada
del acta de toma de posesión y cese, en su caso, de los funcio
narios nombrados. dentro de 108 ocho días hábiles siguientes
a aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a. los funcionarios de referencia que no poclrAn
solicitar nombramiento interino para nuevas vacantes hasta pa·
~ados seis meses, contados desde la fecha de publicación en 81
-Boletín Oficial del Estado...

Los Gobernadores civiles dispondrAn la inserción de "toe
nombramientos en el ..BoleUn Oficial- de sus respectivas P1'9
vindas, para conocimiento de los nombrados y de las Corpo
raciones afectadas.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-El Director general, José Ma:

riano Benítez de Lugo y GullIén.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN as M d. marzo de 1984 por la qu. •
acuerda la tntegmctón d. doña Rosario Arnau
Ab:a.. como funckmarla cü carrera m plaza. 110
8scalafonadas cü Enfermera•.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11
de jull0 da 1983 (..Boletín OfIcIal del Estado.. del dia 28). oon
junta de los Ministerios de la Presidencia y de Economfa y
Hacienda, por la que se aplican 1&8 disposiciones de amnistJa lo
funcionarios de la Generalidad de Cataluña,

Este Ministerio, acuerda:

Primero.-La integración de dalia Rosarlo Arnau Ajxa, fecha
de nacimiento 18 de abrll de 1921, como funcionarIa de carrera
en plazas no escalafonadas de Enfermeras con destino en 1&
plaza AII-4785, quedando inscrita en el Registro de Personal 0QIl
el número BOSG02230, y con derecho al cómputo del tiempo que
permaneció separada del servido act1vo.

Segundo.-Declarar .. la citada funcionaria ., .. petición
propia, en la situación administrativa de excedencia voluntaria
con efectivIdad del día de la publicacIón pe la presente Orden
en el .Boletfn Oficial del Estado...

Lo que se comuniea a V. l. para su conocimiento y efect08.
Madrid, 26 de marzo de 1984.--P. D. (Orlien de 14 de febrero

de 1983), el Director generad. de Servicios, Mariano Aparlc:to
Boocb.

Ilmo. Sr.' Director general de ServlclOl.


